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566. La oferta y la demanda de cocaína son aún
limitadas en todos los países de Oceanía, excepto en
Australia, en cuyas fronteras se incautó en 2001 más
del doble que en 2000. Los traficantes de drogas
siguen trasladando cocaína de América del Sur a
Australia por las islas del Pacífico.

Sustancias sicotrópicas

567. En Australia se descubrió en 2001 un número
mayor de laboratorios clandestinos dedicados a la
fabricación de estimulantes de tipo anfetamínico. En
respuesta al aumento de la fabricación ilícita en ese
país, la policía ha establecido en todos los estados y
territorios dependencias encargadas de combatir la
desviación de productos químicos a fin de vigilar las
compras sospechosas de los precursores que se
utilizan para fabricar en forma ilícita, entre otras
cosas, estimulantes de tipo anfetamínico. En Australia
los toxicómanos se inyectan cada vez más
metanfetamina con un alto grado de pureza
(metanfetamina en la penúltima etapa de fabricación,
antes de convertirla en cristales). Se ha informado de
que en Nueva Zelandia la fabricación ilícita de
metanfetamina va en aumento. Los traficantes de
drogas, además de utilizar las islas del Pacífico como
lugar de transbordo para el contrabando de
estupefacientes, están utilizando la misma ruta para el
contrabando de ciertas sustancias sicotrópicas, como
lo pone de manifiesto el hecho de que en Palau las
incautaciones de metanfetamina en forma de cristales
hayan alcanzado una media anual de 3 a 7 kilogramos
en los últimos años y que en ese país, como en Guam,
haya habido incautaciones de metanfetamina en forma
de cristales proveniente de Filipinas.

568. Se viene informando de que en toda la región de
Oceanía han aumentado las incautaciones y el uso
indebido de MDMA (éxtasis). Como en ocasiones
anteriores, la MDMA (éxtasis) incautada proviene
principalmente de países de Europa occidental,
aunque ha habido casos aislados en que las
autoridades de represión de Australia se han
incautado de laboratorios que fabricaban la sustancia.
La Junta insta a los gobiernos de los países de la
región a que se mantengan vigilantes para prevenir
que la fabricación de esa sustancia se arraigue dentro
de sus fronteras y a que cooperen con los países de
origen de MDMA (éxtasis) a fin de descubrir y
prevenir el tráfico de esa sustancia.

569. Se informa de que en Nueva Zelandia se
estabilizó en 2000 el tráfico ilícito de LSD, sobre todo

por correo procedente de Europa y de la costa
occidental de América del Norte, así como el uso
indebido de esa sustancia, si bien aún plantean un
grave problema.
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